
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA)
Girardot, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Proceso Divorcio
Demandante María Cristina Ortiz Rodríguez 
Demandado Hernando Chávez Ortiz
Radicado No. 25 307 3184 001 2021-00061-00
Providencia Auto sustanciación #234
Decisión Requiere notificación

Mediante auto de 3 de marzo de 2022, se requirió a la parte efectuar la notificación conforme a lo prescrito
en el artículo 8 del decreto 806 de 2020 y NO por aviso como se ha venido realizando, dando el termino de
(30)  días para adelantar  la  misma,  so pena de decretar  desistimiento  tácito  para efectuar  la  correcta
NOTIFICACIÓN PERSONAL. 

Dentro  del  término  otorgado,  el  apoderado  de  la  parte  demandante,  allega  notificación  adelantada
mediante la empresa de envío Inter rapidísimo, realizada el 15 de marzo de 2022, notificación que fue
devuelta al remitente porque la dirección manifestada no existe, ya que la suministrada fue errónea, toda
vez que se indicó: Barrio el triunfo MZ LL CS 8 y en la demanda hace referencia que es Barrio el triunfo MZ
LL CS 6, error que persistió el 31 de mayo de 2021 mediante la empresa 472.

En consecuencia, para evitar más dilaciones en el proceso, se requiere a la parte para que proceda a surtir
la notificación personal en la dirección suministrada en la demanda atendiendo lo prescrito en los artículos
291 y 292 del CGP, ésto, habida cuenta que no aparece correo electrónico u otro medio para surtir la
notificación conforme al Decreto 806 de 2020. Para tales efectos, se le concede a la parte el término de 30
días, so pena de decretar desistimiento tácito.

NOTIFÍQUESE,

DIANA GICELA REYES CASTRO
Juez
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